
Proceso: Ordinario Laboral  
Demandante: RICARDO MOGROVEJO MATOREL.  
Demandado: SIXTO DE JESÚS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y MODULARES MUEBLES Y 
EQUIPOS MECO S.A.S 
Radicación: 13001-41-05-002-2022-00142-00 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, informándole que el 
presente proceso ordinario fue repartido el día 08 de abril de 2022, y se encuentra 
pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase proveer-  
  

Cartagena de Indias, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

SANDRA DAVILA LABRADOR 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, cinco (05) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente, observa el despacho que la 
presente demanda cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del 
C.P.T.S.S., por lo que, en virtud de los principios de celeridad e impulso procesal, 
el Juzgado considera pertinente realizar su admisión, razón por la cual se ordenará 
realizar la respectiva notificación de que trata el artículo 41 CPT y SS, consonancia 
con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 
 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, instaurada por RICARDO MOGROVEJO 

MATOREL, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de SIXTO DE 

JESUS FERNANDEZ GONZALES Y MODULARES MUEBLES Y EQUIPOS MECO 

S.A. por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto personalmente a la demandada 

MOVICELCOSTA S.A.S, para lo cual se dará aplicación al parágrafo del artículo 41 

del C.P.T. y S.S. y lo establecido en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: RECONÓZCASELE personería jurídica al Dr. CRISTIAN IGNACIO 
CUBAS GALLEGO, identificada con c.c. No. 1.047.379.063 de Cartagena, T.P. 
185.951, expedida por el C.S.J. como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines consagrados en el poder conferido, visible a folio 
09-11 del plenario. 
 
CUARTO: COMUNÍQUESE a las partes y a sus apoderados si los tuviere tal 
decisión y radíquese en los libros correspondientes. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ANUAR JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE 
JUEZ 
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